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1. TIPO DE INFORME 

INFORME PARCIAL INFORME FINAL X 

 

Cuota Número 2 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4133.010.26.1.1204-2025 

Nombre completo del contratista: Luis Guillermo Rengifo Victoria 

Documento de identificación: 1.112.302.263 

Nombre del supervisor: LINA MARCELA BOTIA MUÑOZ 

Organismo: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE – 
DAGMA. 

Objeto del contrato: Prestar los servicios profesionales especializados con el fin de brindar 
soporte a las actividades adelantadas en el Departamento Administrativo de Gestión del Medio 
Ambiente - DAGMA en la ejecución del proyecto CONSERVACIÓN DE LA ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA PRINCIPAL DE SANTIAGO DE CALI BP-26005491 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

24/junio/2025 

Fecha terminación 
 

31/julio/2025 

Modificación(es) al contrato: N/A 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/ 

Terminación anticipada: 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: es hasta por la suma de: TRECE MILLONES QUINIENTOS TREINTA 
MIL PESOS M/CTE ($13.530.000) 
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Adición: 

Prórroga: 

Información para Retención en la fuente: 

 

 Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

 
● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 

Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

 
● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 

del periodo de la cuota. 

 X 

 

Información: 

 Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

 
$13.530.000 $ 6.765.000 $ 6.765.000 0 

 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 1074283665 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 
1074283665 
Operador: SIMPLE 
Fecha de Pago: 18/JULIO/2025 
Periodo de pago de la seguridad social: JUNIO/2025 

Observaciones al informe financiero y contable: El contratista acreditó el pago de los aportes 
a la seguridad social integral correspondiente al mes de julio de 2025, último mes legalmente 
exigible al contratista para el trámite de la última cuota del contrato, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 244 de la Ley 1995 de 2019. 
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No obstante, para dar cumplimiento a la normatividad vigente al respecto, se hace necesario 
que el contratista entregue al supervisor del contrato, los documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación (pago seguridad social del mes de julio del 2025 sobre el 40% 
de los honorarios recibidos en el mes), a más tardar dentro de los 5 días hábiles siguientes al 
vencimiento del plazo para liquidar y pagar la planilla de aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral. Los soportes deben ser enviados y/o entregados al Supervisor designado. El 
IBC, Ingreso base de cotización al finalizar la ejecución debe ser por el 40% del valor del valor 
total del contrato 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: El contratista realizó las siguientes actividades, las cuales se 
encuentran detalladas en el Informe de Actividades – Cuota No. 2 del 8 de agosto de 2025 
-Participó de la jornada de arborización en el Barrio Aguacatal en el marco del programa Cali 
Distrito + Verde. Se realizó enriquecimiento forestal de la franja protectora de una quebrada 
existente en el territorio. 

-Construyó la postulación de DAGMA en convocatoria del Departamento Nacional de 
Planeación para ejecución de recursos de acción climática y descarbonización. 
-Atendió solicitud de mesas técnicas para seguimiento a Política Pública de Desarrollo 
Económico y metas a cargo de DAGMA. 
-Participó de invitación a taller de capacitación de la Política Pública de Juventudes de 
Santiago de Cali con el objetivo de articulación de oferta institucional de Cambio Climático a 
las metas de la política. 
-Articuló procesos institucionales internos del DAGMA como: Programa de Pago Por Servicios 
Ambientales, Ecobarrios y UMATA. Y procesos comunitarios externos para la identificación 
del potencial técnico y social para la implementación de Pilotos de Digestión anaerobia para 
la generación de Biogás a través de Biodigestores. Proceso liderado por FENOGE y ministerio 
de Minas y Energía. 
-Realizó seguimiento a la ejecución del proyecto de cooperación internacional GEF 7; donde 
el DAGMA es beneficiario de dos proyectos de eficiencia energética en el marco de las 
acciones de la estrategia de uso racional y eficiente de la energía del DAGMA. 
-Socializa medidas de uso racional y eficiente de la energía en el sector residencial, en 
procesos comunitarios y en instituciones educativas de Santiago de Cali. 
-Participó del taller de construcción de estrategias y acciones en la submesa de energía de la 
mesa distrital de economía circular. Espacio que articula diferentes actores públicos, privados 
y académicos. 
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-Apoyó la ejecución del Comité Distrital de Cambio Climático con la presentación del programa 
de ecobarrios y la socialización del avance en las metas energéticas que tiene asociadas el 
DAGMA. 

Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe, se deja constancia del 
recibido a satisfacción por parte del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE  - DAGMA, de los servicios 
prestados pactados en el contrato No 4133.010.26.1.1204-2025 

Constancia de Paz y Salvo: El contratista Luis Guillermo Rengifo Victoria, identificado con 
cédula de ciudadanía 1112302263 , vinculado al Departamento Administrativo de Gestión del 
Medio Ambiente- DAGMA, mediante contrato de prestación de servicios No. 
4133.010.26.1.1204-2025, durante el tiempo comprendido entre el 24 de junio hasta el 31 de 
julio de 2025 a la fecha del presente informe no posee a su cargo elementos devolutivos de 
propiedad del Municipio de Santiago de Cali, entregados por este organismo para el 
desempeño de sus actividades. Así mismo se encuentra a Paz y Salvo con el archivo de 
gestión documental y el sistema de gestión documental ORFEO/MIRAVE y otros sistemas. 

Observaciones al informe técnico: N/A 

6) RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

No se reportan recomendaciones para este periodo. 

7) FIRMAS RESPONSABLES 

 

 

 
 

LINA MARCELA BOTIA MUÑOZ 
Nombre y firma del Supervisor 

 

 
 

MARCELA VILLA GONZÁLEZ 
Apoyo a la supervisión 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 8 de agosto de 2025 

 


